
REGLAMENTOS DEL CNM Y ONPE RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ELECCIÓN

	TEMA
	DESARROLLO
	BASE NORMATIVA

	¿Qué sistema electoral se aplica a la elección?
	Los Consejeros que corresponde elegir a los miembros de los Colegios Profesionales del país, son elegidos en Distrito Electoral Único, mediante sufragio directo, secreto y obligatorio.

Los miembros de los Colegios Profesionales de Abogados eligen a un Consejero titular y a un suplente; los miembros de los demás Colegios Profesionales, a dos Consejeros titulares y a dos suplentes.

	- Art. V de la Res. N° 491-2004-CNM.

- Art. 7° de la RJ N° 57-05-JNE/ONPE.                 

	¿Quiénes son los electores?
	·  Son electores los miembros activos hábiles que figuren en los padrones remitidos a la ONPE, en su oportunidad, por los Colegios Profesionales del país hasta la fecha de cierre establecida en el cronograma electoral.

- Cada elector tiene derecho a un voto, sin embargo, si un elector es miembro hábil de algún colegio de abogados y, además, es miembro hábil de algún otro colegio profesional, tiene derecho a un voto en cada una de las dos elecciones.


	- Art. VI de la Res. N° 491-2004-CNM.

- Arts. 4°, 5° y 23° de la RJ N° 57-05-JNE/ONPE.                 

	¿ Dónde se vota?
	Para efectos de la ejecución del proceso electoral la ONPE conformará Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales – ODPE en cada una de las capitales de departamento donde exista por lo menos un colegio profesional que participe en el proceso electoral; así como en la Provincia Constitucional del Callao.


	- Art. 6° de la RJ N° 57-05-JNE/ONPE.                 

	¿Quiénes resultan proclamados como Consejeros? 
	Serán proclamados por el Jurado Nacional de Elecciones, los candidatos que obtengan la primera y segunda más alta votación,  como Consejero Titular y Suplente respectivamente, en el caso de los Colegios de Abogados del país; y en el caso de los demás Colegios Profesionales del país, serán proclamados como Consejeros Titulares, los dos primeros candidatos que obtengan más alta votación y como Suplentes, los dos siguientes, respectivamente.

El Jurado Nacional de Elecciones comunicará tal proclamación al Consejo Nacional de la Magistratura para su incorporación.


	- Art. 18° de la Res. N° 491-2004-CNM.


� En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19° de la Ley Orgánica del CNM, mediante Resolución N° 491-2004-CNM del 7 de diciembre de 2004, el CNM expidió el Reglamento para la elección de Consejeros  por los miembros de los Colegios Profesionales del País. Este Reglamento, en su Primera Disposición Final y Transitoria autorizó, a su vez, al Jefe de la ONPE a dictar las normas necesarias para la organización y desarrollo del proceso electoral, por lo que, con fecha 16 de marzo de 2005, a través de la  RJ N° 57-05-JNE/ONPE, la ONPE dictó las Normas Complementarias para la elección de Consejeros representantes de los Colegios Profesionales del país.
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